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INFORMACIÓN CONGRESO 

 
A Comisión Inspectora de la ASM, resolución de Juez Cuarto de Distrito 
El pleno de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado dio recepción y lectura en pleno 
a la resolución de la juez cuarto de distrito que echó abajo el acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) con el cual pretendían dar por cumplida el mandato judicial 
donde se echaba abajo la designación de Marco Antonio Bravo Pantoja como auditor 
superior del estado, y se le designaba a su vez como auditor interino. Este acuerdo había 
sido tomado por mayoría en la Jucopo, sin haber respetado el proceso legal 
correspondiente, es decir sin haberlo pasado a consideración del pleno, por lo que la juez 
echó abajo dicho acuerdo. En esta segunda oportunidad, el incidente por defecto de 
incumplimiento fue ya tomado por el pleno de la actual legislatura y turnó a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán (ASM), para que iniciara su análisis, 
discusión y elaboración del correspondiente dictamen, para dar cumplimiento al resolutivo 
judicial. 
 
Interpone queja Congreso michoacano por resolutivo de PJF en caso Auditor  
El Congreso del Estado, a través de la presidente de la Mesa Directiva, Ivonne Pantoja, 
interpuso recurso de queja ante el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en turno 
en el décimo primer circuito, contra la resolución del pasado 1 de diciembre, en contra del 
Poder Legislativo por no haber acatado la suspensión definitiva para abstenerse de 
designar a un nuevo Auditor. Son tres los agravios contra el Congreso del Estado, que 
argumenta la representante legal, el primero por considerar que se violó la suspensión 
definitiva del acto reclamado, por hechos y circunstancias ajenas a la litis materia del juicio 
de amparo en que se dictó la medida cautelar; el segundo por violar los principios de 
Exhaustividad, Congruencia y Legalidad y el tercero por violentar el principio de 
imparcialidad. En el primero de los agravios argumenta que, contrario a lo que sostiene la 
jueza federal, no existió violación a la suspensión, si bien se realizó una convocatoria, se 
llevó a cabo el procedimiento, se designó a un nuevo Auditor Superior y se le tomó la 
protesta correspondiente, no fue con motivo de la remoción de Miguel Ángel Aguirre, sino 
dado que se le instó un juicio político y se le destituyó e inhabilitó en el cargo que ocupada. 
 
No avalaron 18 diputados queja por desacato de suspensión en caso Auditor  
Los 18 diputados de los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y de Encuentro Solidario no avalaron la que queja presentada en 
contra del resolutivo por desacato de la suspensión definitiva concedida a Miguel Ángel 
Aguirre por su cese en el cargo de Auditor Superior de Michoacán. Los coordinadores de 
las bancadas tricolor y albiazul coincidieron, en entrevistas por separado, en que la queja 
quedó rebasada en el momento en que el resolutivo de la jueza Katia Orozco se dio a 
conocer al pleno de la 75 Legislatura y se turnó a la Comisión Inspectora para su dictamen, 
porque marcó el inicio del procedimiento que ordenó, durante sesión extraordinaria 
realizada la mañana de este martes  Jesús Hernández, coordinador de la bancada del 
tricolor reiteró su postura sobre sus votos en contra de que no están en contra de cumplir 
con el resolutivo, sino del procedimiento con el que la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) ha pretendido suplantar al pleno, al margen de la legalidad.  
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Se extralimita, la Jueza del Caso del ex Auditor: Seyra Alemán 
La jueza Cuarto de Distrito que ordenó al Congreso del Estado sesionar para Revocar el 
nombramiento del nuevo auditor Marco Antonio Bravo, se extralimitó al mandatar sobre una 
decisión del pleno del Poder Judicial, uno de los tres poderes de Michoacán. «Pedirle a la 
juez que sea respetuosa de los procedimientos administrativos, por que ella da un periodo 
de 24 horas para citar a sesión para meter a pleno un dictamen, que ya había sido validado 
por mayoria de los diputados en pleno, se supone que los diputados no pueden cambiar de 
opinión, lo legislado no deberían estar corrigiendo algo que una juez de otro poder esté 
diciendo que hicimos mal, algo que no fue así y sí se extralimita la jueza, a final de cuentas», 
dijo la diputada Seyra Alemán. Y remarcó que los reveces que ha tenido el procedimiento 
de remoción del anterior auditor Miguel Ángel Aguirre Avellaneda y de nombramiento de 
Bravo Pantoja, han sido debido a la mala interpretación que los abogados han tenido para 
con las leyes y para con los tiempos legales, pero remarcó que nunca se ha contravenido 
el acto de justicia contra el ex auditor. 
 
Así reaccionaron los diputados ante resolutivo del PJF en caso Auditor  
El Poder Judicial de la Federación (PJF) actúa de manera facciosa, protege a los 
delincuentes y niega al Poder Legislativo su facultad de designar, remover y sancionar a 
los servidores públicos corruptos, acusó el diputado Baltazar Gaona. Luego de que el pleno 
de la 75 Legislatura conoció el resolutivo de la jueza cuarto de distrito para que se deje sin 
efecto el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), con el que se pretendió 
sustituir la faculta del pleno y se turnó a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior, se 
le dio la palabra, pese a que el asunto no estaba a discusión. El diputado del Partido del 
Trabajo (PT) citó los artículos de la Ley de Fiscalización Superior y de Rendición de 
Cuentas, que faculta al Poder Legislativo para designar, remover y hacer juicio político a 
los auditores: “un juez los imposibilita porque se lesionan derechos de un servidor público, 
pero no pensó en que con su resolutivo, lesiona los derechos de los ciudadanos y de los 
diputados”. 
 
En veremos quién asumirá la titularidad de la Auditoría Superior de Michoacán 
Sin realizar todavía la reunión de trabajo para analizar el mandato de la Juez Cuarta de 
Distrito, Katia Orozco Alfaro, integrantes de la comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán (ASM), no han determinado quien asumiría la titularidad al dejar sin efectos 
el decreto 461, por el que se designó a Marco Antonio Bravo Pantoja. De acuerdo a los 
legisladores, el compadre del gobernador podría mantenerse en calidad de interino, seguir 
como encargado de despacho o bien optar porque asuma el cargo la auditora municipal, 
como establece la ley, ante la ausencia del auditor especial estatal. La presidenta de la 
comisión, Gloria Tapia Reyes señaló que el proceso debe salir limpio para dar certeza a la 
operación del órgano y responder conforme a la norma a la juez. 
 
Boletines: 
 
Juan Carlos Barragán urge por regulación del uso de pirotecnia 
 
Plantea Reyes Galindo que se otorguen permisos con goce de sueldo a quienes estén 
a cargo de personas con discapacidad 
 
Supervisa Mayela Salas, obras de impacto para Michoacán  
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México con cobertura sanitaria más baja de países que integran la OCDE  
 
Siempre he estado pendiente de las comunidades: Mónica Valdez 
 
Ser Poder no implica que se pueda violentar la norma a capricho: Julieta Gallardo 
 

 
INFORMACIÓN POLÍTICA 

 
El tiempo dejó claro que los diputados se equivocaron: Memo Valencia 
El tiempo dejó claro que los diputados se equivocaron en el nombramiento del titular de la 
Auditoría Superior de Michoacán (ASM), reiteró Guillermo Valencia Reyes, dirigente del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el estado. En rueda de prensa, refirió que lo 
que se cometió por parte de los legisladores fue un delito ya que se registró un desacato a 
la Ley de Amparo, y destacó que la Ley es para ponerle límites a los excesos de autoridad.  
 
Amaga PRI registro de coalición si diputados vuelven a incumplir la ley sobre auditor 
Un nuevo amago fue el que hizo el dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
Guillermo Valencia Reyes para que los diputados integrantes de la Comisión Inspectora del 
Congreso cumplan con la ley sobre la resolución del nuevo auditor del estado, de lo 
contrario los priistas registrarán candidaturas sin ninguna coalición electoral. “Hay que 
cumplir la ley y ahora hay que sujetarse a lo que dicta la ley y espero que la Comisión 
Inspectora tome buena decisión apegada a la ley y no a la decisión de factores externos”, 
destacó el dirigente priista.  
 
No tendrá Michoacán ningún candidato independiente federal para 2024  
Ninguno de los cinco michoacanos que aspiraban a una curul en el Congreso de la Unión 
llegará a la boleta electoral en 2024. Este lunes, el único precandidato al Senado de la 
República, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, presentó su desistimiento al Instituto Nacional 
Electoral (INE). En el caso de los cuatro exaspirantes independientes a diputaciones 
federales, éstos fracasaron al no reunir la cantidad de firmas requerida para obtener el 
registro como candidatos.   
 
Asegura Torres Piña encabezar encuestas rumbo al Senado, no espera ser designado 
por dedazo 
Carlos Torres Piña aseguró encabezar las encuestas para el Senado la República por el 
partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), y es que este fin de semana pasado 
se habrían levantando las encuestas. Por lo cual, resaltó que los resultados se tienen que 
aceptar y se tienen que conocer por todos los aspirantes, toda vez que antes de que 
concluya el año se realizarán los anuncios sobre quienes hayan sido los favorecidos en las 
encuestas.  
 
Noroña no debe entrometerse ni enrarecer elección de candidatos al Senado: Morena 
Michoacán 
El dirigente de Morena en Michoacán, Juan Pablo Celis Silva, ha expresado su 
preocupación por la intervención de Gerardo Fernández Noroña en el proceso de selección 
de candidatos al Senado en el estado. Según Celis Silva, Fernández Noroña estaría 
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interfiriendo y enrareciendo la elección de candidatos al Senado en Michoacán al manifestar 
que Morena no debió llevar a cabo encuestas para elegir directamente a un candidato en 
la entidad.  
 
Torres Piña “no juega limpio”, asevera Fernández Noroña; los resultados de las 
encuestas “sólo los dioses lo saben”, insiste 
Gerardo Fernández Noroña, vocero de la precandidata única a la presidencia, Claudia 
Sheinbaum, emitió un mensaje a través de X refiriendo que es “lamentable que Torres Piña 
no juegue limpio y mienta diciendo que ganó la encuesta”. En ese breve mensaje el petista 
Fernández Noroña asevera que el aspirante al Senado por Michoacán “ya adelanta una 
crisis al no reconocer si no logra ser abanderado si pierde la encuesta”.  
 
En Michoacán iremos solos, “no andamos con vaciladas”: responde Memo 
Valencia a CEN del PRI 
El dirigente estatal Guillermo Valencia Reyes respondió al Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) que esta fuerza política irá en solitario para 
los comicios del 2024. El 11 de diciembre el CEN firmó de recibida la respuesta sobre la 
coalición en Michoacán, enviada por Valencia Reyes a través de un oficio dirigido a Rolando 
Zapata Bello, secretario de Alianzas Políticas y Agenda Ciudadana del PRI.  
 
“Esperaré los resultados de la Encuesta”: Raúl Morón 
El aspirante al Senado de la República por Michoacán, Raúl Morón Orozco, expresó que 
esperará los resultados que dictamine la Comisión de Encuestas, al señalar que se reunió 
con el líder nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, quien le informó que en próximos 
días darán a conocer la fórmula ganadora. El excandidato al gobierno de Michoacán 
también manifestó que cualquier otra manifestación antes de que se den a conocer los 
resultados, solamente enrarece el clima que se vive al interior del partido. 
 
Se registra el primer aspirante indígena a una candidatura independiente por 
Zitácuaro 
El Instituto Electoral de Michoacán (IEM), recibió la primera solicitud de registro de un 
candidato independiente e indígena por el Ayuntamiento de Zitácuaro. Lo anterior fue 
informado por la consejera del IEM, Araceli Gutiérrez Cortés, al explicar que hay interés de 
las personas por los plazos y tiempos e incluso dijo ya se dio una capacitación a dos o tres 
aspirantes que querían conocer cuáles eran las reglas. 
 

 
INFORMACIÓN DE GOBIERNO 

 
Unidos se construye un estado de paz; Bedolla reconoce labor de la Guardia Civil 
En la ruta hacia la construcción de la paz y justicia social en Michoacán, el gobernador 
Alfredo Ramírez Bedolla, exhortó a elementos de la Guardia Civil a mantenerse unidos para 
fortalecer la estrategia de seguridad. Tras reconocer la labor de quienes integran la 
corporación policial, durante la entrega de condecoraciones por años de servicio, el 
mandatario resaltó el compromiso y valor de los efectivos en los operativos de seguridad.  
 
Michoacán ha registrado la mayor disminución de homicidio doloso en México: 
Alfredo Ramírez 
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Michoacán es el estado que mayor disminución ha registrado en homicidio doloso en el país 
durante la actual administración, afirmó el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, al señalar 
que salió del “top ten”, es decir, de los 10 estados con mayor incidencia delictiva en México. 
Al encabezar el acto de reconocimiento a la Guardia Civil, señaló que en 2023 ha registrado 
una baja del 30% en el número de asesinatos y previó que termine el año con 800 
homicidios menos que en 2022. 
 
¡Apúrate! Próximo viernes terminan condonaciones vehiculares: Luis Navarro 
Del pasado 17 de noviembre al 10 de diciembre, 288 mil 642 personas aprovecharon los 
beneficios del programa Ponte al Día, que consiste en eliminar 100 por ciento de multas y 
recargos en adeudos vehiculares, y el descuento del 50 por ciento en licencias de conducir, 
informó el secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro, quien anunció que ambas 
acciones concluirán el próximo viernes 15. Informó que los recursos que la dependencia 
recaudó por ambos conceptos, durante el periodo citado, ascienden a 459 millones 282 mil 
556 pesos; sin embargo, «lo más importante es que la gente que adeudaba trámites 
vehiculares se puso al corriente con un ahorro significativo al obtener la condonación total 
de multas y recargos. 
 
Bancos contribuyen a dinámica económica de Michoacán: Luis Navarro 
El secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro, reconoció la labor de los 
banqueros, a quienes felicitó en su día, con la idea de que sigan contribuyendo al progreso 
y a la dinámica económica de Michoacán y del país. Tras señalar que el banquero es un 
sector que participa activamente en la economía nacional, destacó el trabajo cotidiano de 
cajeros, ejecutivos de cuenta, directivos y accionistas, quienes atienden a la ciudadanía con 
servicios de calidad.  
 
Equipo antidrones permite detener a 7 presuntos delincuentes en Gámbara: 
Gobernador 
Tras los hechos violentos que se registraron en Gámbara, municipio de Múgica el fin de 
semana y el enfrentamiento de este lunes, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla informó 
de 7 integrantes de la delincuencia organizada detenidos y señaló no obstante que un 
mando de la 43 Zona Militar perdió la vida en la refriega. Precisó que ya se desplegó el 
equipo antidrones en la zona, con lo que esperan no solo proteger a las corporaciones de 
seguridad sino a la población en general. 
 
Sí hay operativos contra fuegos pirotécnicos, pese a explosiones: Bedolla 
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, afirmó que pese a las explosiones 
de pirotecnia que se han registrado en la entidad, sí hay operativos contra la venta de estos 
explosivos, los cuales se efectúan bajo el mando del Ejército. Hay operativos en todos los 
sentidos en el Estado y también con la Secretaría de la Defensa Nacional, el Ejército 
Mexicano es el responsable de aplicar la ley en ese sentido y estamos respaldando», dijo.  
 
Construcción de mercado de Cherán ha dejado 150 empleos directos: SCOP  
La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP) construye el nuevo mercado 
municipal de Cherán, obra que beneficiará a más de 20 mil habitantes de esta comunidad 
con autogobierno y que fomentará el desarrollo económico de la zona. En un comunicado 
de prensa, la obra cuenta con una inversión estatal superior a los 52 millones de pesos del 
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), y se centra en la construcción 
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de 3 mil 858 metros cuadrados para 45 locales distribuidos en tres niveles: planta alta, baja 
y sótano; además, tendrá un estacionamiento con capacidad para 30 vehículos, lo que 
permitirá una gran afluencia en favor del comercio local y regional. 
 

 
INFORMACIÓN DE MORELIA 

 
Morelia, el municipio que más disminuyó índices de Violencia de Género en todo el 
país 
Morelia destaca a nivel nacional como el municipio que más avanzó en la atención de la 
Alerta de Violencia de Género, gracias a una agenda intermunicipal impulsada por el 
Alcalde, Alfonso Martínez Alcázar, cuyo propósito es la construcción de una ciudad segura 
y libre de violencia para las mujeres. Durante la reunión con presidentas y presidentes 
municipales, en el marco del reforzamiento de la estrategia integral contra la violencia hacia 
las mujeres y niñas, se confirmó que Morelia salió en noviembre pasado de la lista de las 
100 ciudades en todo el país con mayor índice de violencia feminicida.  
 
Fiestas guadalupanas presentan baja afluencia por frente frío 
Derivado de la llegada del frente frío número 15 a la capital michoacana, las fiestas 
guadalupanas presentaron baja a fluencia de personas, así lo dio a conocer el coordinador 
de Protección Civil y Bomberos de Morelia, Francisco Xavier Lara Medina. El funcionario 
municipal señaló que mientras el año pasado se registraron la llegada de poco más de 100 
peregrinaciones durante la noche del 11 de diciembre y madrugada del 12 del mismo mes, 
externó que este 2023, apenas alcanzaron las 40.  
 
Por esta razón no trabajan los bancos el 12 de diciembre  
Es común que el día 12 de diciembre los bancos en el país se mantengan cerrados. Y por 
ello también es común que la gente se queje e incluso algunos manifiesten su inconformidad 
porque: “¿cómo es posible que se detenga la actividad bancaria por una fecha religiosa?”, 
pero no es así. Para quienes creen que los bancos se han vuelto guadalupanos y por eso 
cancelan las actividades, nada más alejado de la realidad. Porque también hay que decirlo: 
en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, no se estipula que el 12 de diciembre sea 
un día festivo en sí, es decir, sí es un día festivo, pero no de manera oficial, que implique la 
suspensión de labores. Lo que sí sucede el 12 de diciembre es que se celebra en nuestro 
país el Día del Empleado Bancario, algunos dicen que es el Día Nacional del Banquero. 
 

 
INFORMACIÓN DE SALUD 

 
Ante frente frío recomienda SSM consumir alimentos con vitamina C  
Para evitar las enfermedades respiratorias agudas, la Secretaría de Salud de Michoacán 
(SSM) invita a la población a optar por vestirse con el método de la cebolla, que consiste 
con utilizar varias capas de ropa, así como aumentar el consumo de alimentos ricos en 
vitamina C, como la naranja, limón, guayaba y fresa. En un comunicado de prensa se dio a 
conocer que de acuerdo con el jefe del Departamento de Epidemiología de la SSM, Fabio 
Silahua Silva, ante la masa de aire del frente frío número 16, que se registra en Michoacán, 
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es importante extremar precauciones y optar por ropa gruesa; protegerse el rostro, la 
cabeza, manos y orejas; y tomar líquidos calientes para mantener la temperatura corporal.  
 
Piden remoción del director del Hospital Regional de Zamora 
Integrantes de la Sección 21 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Salud (SNTSA) 
en Michoacán están pidiendo la remoción del director del Hospital Regional de 
Zamora Juan José Vieyra Cárcamo y dos personas más. A través de un comunicado, 
Gabriela Guzmán, trabajadora e integrante de este sindicato, destacó que se pide también 
la destitución de Ángeles Jiménez Vega, jefa de enfermeras y Alfredo Ladislao Navarro, 
jefe de mantenimiento. 
 
 

INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN 
 
Becarios amagan con tomar oficinas del programa “Jóvenes Construyendo el 
Futuro”, en Morelia 
Un significativo número de becarios del programa Jóvenes Construyendo el Futuro planean 
manifestarse y tomar las oficinas de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, 
ubicada junto a la Secretaría de Trabajo y Prevención Social (PROFEDET) en la calle 
Patzimba 343, colonia Vista Bella, en la capital del estado de Michoacán. En el objetivo de 
la protesta se encuentra la exigencia del apoyo económico correspondiente a casi dos 
meses de trabajo, así como los continuos retrasos en la entrega de los saldos económicos. 
 
Más de 7 mil escuelas implementan horario de invierno: SEE 
Para cuidar la salud y el bienestar de niñas, niños y adolescentes, en Michoacán más de 7 
mil escuelas de nivel básico ajustaron su horario para entrar media hora más tarde durante 
la época invernal, informó la Secretaría de Educación del Estado (SEE). Hacemos un 
llamado a las comunidades escolares a tomar medidas preventivas en estos días, para 
evitar enfermedades respiratorias, aplicar el horario de invierno es una de las medidas, pero 
en cada región deben adecuar las acciones necesarias”, afirmó la secretaria de Educación, 
Gabriela Molina Aguilar.  
 
Rectoría nicolaita usaría fuerza pública para desalojar secundaria 
La rectoría de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) que 
encabeza Yarabí Ávila González, amagó con hacer uso de la fuerza pública para desalojar 
la secundaria popular “Carrillo Puerto”. Así lo consigna el Comité de dicha institución 
académica, que argumenta, han ocupado las instalaciones de hace casi 50 años; incluso, 
señalan, tienen clave escolar que valida los estudios que ahí se imparten. 
 
 

INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
 
Necesario, centro que proteja a víctimas directas, indirectas y testigos  
“La inversión en un Centro Estatal de Protección a Personas Intervinientes es necesaria, 
tanto para preservar su vida como para garantizar el acceso a la justicia para las víctimas 
del delito”, aseguró el fiscal general Adrián López Solís, sin embargo, no se ha 
presupuestado todavía, menos con la recesión en el tema del presupuesto para ese 
organismo autónomo.   La necesidad de infraestructura específica para proteger a las 

https://www.umich.mx/
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víctimas directas, indirectas y testigos de hechos con apariencia de delito, refirió López 
Solís, radica en que muchas de las partes intervinientes tienden a salirse de su lugar de 
origen, así como que son susceptibles a otros delitos, en el ánimo de evitar que presenten 
su testimonio en los tribunales. 
 
FBI podría ayudar en captura de presunta asesina de Oliver Valle: FGE 
Continúa la búsqueda de Eva María, implicada en el asesinato del joven Oliver Valle, de 
quien se emitió también una recompensa, y según el titular de la Fiscalía General del Estado 
de Michoacán (FGE), Adrián López Solís, hay la sospecha fundada de que se encuentre en 
Estados Unidos. “Eso la pone fuera del alcance, salvo la posibilidad del uso de los 
mecanismos de extradición que es lo que estamos nosotros haciendo”, puntualizó durante 
la conferencia de prensa realizada esta mañana.  
 
Encuentran 3 personas asesinadas en domicilio incendiado cerca de Morelia 
Al menos tres personas muertas y con huellas de violencia fueron encontradas en un 
domicilio incendiado, esto en el fraccionamiento Hacienda del Sol, Tarímbaro, informaron 
autoridades policiales y de rescate. Trascendió que, durante la mañana de este martes, 
unos habitantes de dicho asentamiento reportaron un incendio de vivienda en la calle 
Hacienda de Rivas, cerca de Hacienda del Marqués.  
 
Asesinan a hombre en la colonia Loma Dorada, Morelia 
Un hombre murió tras ser agredido con un arma de fuego en la colonia Loma Dorada, 
aledaña a Ciudad Jardín, al poniente de Morelia, trascendió en la labor noticiosa. Fuentes 
allegadas al tema informaron que, la noche de ayer lunes, unas personas escucharon un 
disparo y luego vieron a su vecino tirado en un domicilio cerca de las calles Puerto Vallarta 
y José María Méndez Olivares.  
 
Decomiso millonario: Semar asegura casi 2 toneladas de cocaína en Lázaro Cárdenas 
Encuentran una tonelada 800 kilogramos de cocaína a bordo de una embarcación tipo “Goo 
Fast” en la costa de Lázaro Cárdenas. Hasta el momento se han detenido a seis 
personas por su presunta participación en los delitos. De acuerdo con las indagatorias, los 
marinos en base a los constantes recorridos como Guardia Costera, se constituyeron a 130 
Millas Náuticas al Sur Oeste de la costa del puerto de Lázaro Cárdenas, donde lograron la 
detención de seis personas.  
 
Suman 34 personas denunciadas por su cónyuge por el delito de robo  
Ya sea por venganza, necesidad o avaricia, en Michoacán al menos 34 personas han 
denunciado en lo que va del año a su cónyuge por el delito de robo. Ante la Fiscalía General 
del Estado acudieron vecinos de los municipios de Zamora, Morelia, Jacona, Pátzcuaro, 
Buenavista, Contepec, Lázaro Cárdenas, Maravatío, Marcos Castellanos, Morelos, 
Sahuayo, Tangancícuaro, Taretan y Zitácuaro a denunciar al que un día fue el amor de su 
vida tras percatarse del robo. 


